
l. Municipalidad de Lota.
ALCALDIA

DECRETO N' 3974 O

LOTA, 14 de Nov¡embre de 2019.-

VISTOS :/

a) Licencias Médicas rechazada por la Compin Seremi de Salud Región del
Bio Bio del funcionario de esta Corporación;

b) TÍtulo lV de la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios
Municipales.

c) Ley No 19.880, sobre base de los proced¡mientos adm¡nistrativos que rigen
los Actos de los Órganos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado.

d) Resolución No 323 de 2310512013, de Contraloría General de la República,
que fija reg¡stro electrónica de Decreto Alcaldicio relativos a las mater¡as de personal que indica.

que fija normas sobre tramitac¡ón ". ,,.":)o':T::1.:'¿: );::"fl?i.%:t"1:lí"x",";i,,l,;,|:;',i."""J""19*:11,5",,|ri3:""
f) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Contraloria General de la República, que

fija normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican;
g) D. F. L. No'l/2006, de Ministerio de lnterior, publicado en D.O. del 26.07.2006

que fija texto refundido de la Ley No '18695.-

CONSIDERAN DO:

1.- Los plazos de apelación estipulados en Reglamento N'3 del 04.01 .1984, de
autorización de licenc¡as medicas por las Compin e lnstituciones de Salud Previsional.

2.- La Jurisprudenc¡a de ContralorÍa General de la República, D¡ctamen N'
80179, de fecha 31 .12.2010.-

3.- Los Ordiñarios del Presidente de la COMPIN Regional Seremi de Salud
Región del Bio Bio N' '1672 de fecha 06.09.2019 y N' 1846 de fecha 04.'10.2019.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art.12" y las facultades que me confiere el Art.
63, ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO: /

1.- RECHACESE LICENCIAS MÉDICAS al func¡onar¡o
ind¡cado en el punto N' 3 de los cons¡derandosl

de acuerdo a lo
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2.- RealÍcese los descuentos correspondientes a un 35% de las
remuneraciones mensuales, del funcionario de Planta, don VICTOR GAETE VILLEGAS, Auxiliar, Grado'13" EMR,
hasta completar el monto adeudado por Licencias Med¡cas Rechazadas por la suma de S 2.675.649 (dos millones
se¡scientos setenta y cinco mil seiscientos cuarenta y nueve pesos).-

AiVOIESE COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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